
Tutela 1ª instancia  
Rad. 2022-00821-00 (22-771T) 

Accionante: Ramiro Rodríguez Gelvez. 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

Bucaramanga, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 

Reunidos como se hallan los presupuestos indispensables para la 

viabilidad de la acción, a fin de impulsarla se resuelve: 

 

1. Admitir la acción de tutela presentada por el señor Ramiro 

Rodríguez Gelvez contra el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Santander, por la presunta violación de su derecho fundamental de 

petición. 

 

2. Con el fin de integrar debidamente el contradictorio, por conducto 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Santander, comuníquese en 

la página web oficial acerca de la iniciación de este trámite 

constitucional a efectos de que los demás concursantes del registro de 

elegibles para el cargo de Escribiente de Juzgado Municipal Grado 

Nominado dentro de la Convocatoria N° 4 (CSJSAA17-3609 y 

CSJSAA17-3610 del 06 de octubre del 2017 y CSJSAA17-3611 del 10 

de octubre del mismo año) puedan ejercer su derecho de defensa, si lo 

desean. 

 
3. Dar aviso de la iniciación de estas diligencias al accionante, a la 

autoridad accionada y a los vinculados, a quienes se les remitirá copia 

de la acción de tutela instaurada y sus anexos, para que se 

pronuncien sobre las afirmaciones hechas por el demandante, dentro 

del término de un (1) día hábil. 

 

 
CÚMPLASE, 

 

 

 
 

PAOLA RAQUEL ÁLVAREZ MEDINA 

Magistrada 
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